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RESUMEN 

 El presente trabajo tiene por objeto examinar la interpretación que efectúa nuestro 

Tribunal Supremo de las reglas de determinación de cuantía de los recursos, previstas en 

los artículos 42.1 a) y 41.3 LJCA, desde la perspectiva de la conexión entre los distintos 

componentes de deuda tributaria, períodos de liquidación, sanciones y tributos. Se 

pretende, con ello, dar cuenta de la evolución restrictiva experimentada por la doctrina 

jurisprudencial de este Tribunal en búsqueda de la descongestión de nuestra jurisdicción, 

así como poner de relieve la falta de uniformidad de aquélla en lo referente al tratamiento 

de la conexión tributaria en el acceso a los recursos limitados por razón de cuantía, un 

tema de gran relevancia, pero deficientemente tratado en vía contencioso-administrativa. 
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ABSTRACT      

 The purpose of this paper is to analyze the interpretation that our Supreme Court 

gives regarding the rules on determination of amount of the judicial remedies, contained 

in articles 42.1 a) and 41.3 LJCA, in the field of connections between different 

components of the tax liability, tax settlements, tax penalties and taxes. The aim is to 
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report the restrictive development in case-law followed by this Court looking for the 

decongestion of our jurisdiction, and to underline its lack of uniformity in the treatment 

of the connection between tax obligations in order to access, on grounds of amount, the 

judicial remedies, a matter of fundamental importance but poorly treated by the 

administrative courts. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa establece en los artículos 

41 y 42 las reglas de determinación de cuantía de los recursos que rigen en el proceso 

contencioso-administrativo. Pese a las implicaciones que este factor tiene en el acceso a 

los recursos de casación y apelación, y lo deseable que sería contar con una regulación 

suficiente y precisa en esta materia que asegurase eficiencia y agilización, lo cierto es que 

lejos se encuentran los mencionados preceptos de garantizar estos objetivos.  

La imprecisión legislativa en esta materia, máxime en el ámbito tributario, hace 

indispensable que la jurisprudencia del Tribunal Supremo cumpla su función de 

complemento del ordenamiento jurídico2, convirtiéndose ésta en uno de los obstáculos 

más importantes en el acceso a los recursos limitados por razón de cuantía.  

Nuestro estudio tratará de poner de manifiesto el proceder jurisprudencial ante una 

cuestión deficientemente considerada por las reglas de determinación de cuantía: la 

conexión tributaria, entendida en el sentido más amplio de interdependencia. Así pues, 

veremos cómo, en ocasiones, el empleo de dicho concepto, a lo largo del texto, va más 

allá de la definición de obligaciones tributarias conexas que proporciona, tras su 

modificación, el artículo 68.9 LGT. 

La elección del tema no es arbitraria; en ella se puede observar el carácter 

obstaculizador de la doctrina de nuestro Alto Tribunal, al que antes aludíamos, y la falta 
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de uniformidad en el tratamiento de los diversos tipos de conexión que pueden presentarse 

entre componentes de deuda, entre períodos de liquidación, sanciones o tributos.  

Si bien la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, dejará sin virtualidad las 

consideraciones que aquí realizaremos en lo relativo al recurso de casación, en la medida 

en que establece un nuevo régimen casacional al que se accederá por interés casacional 

del asunto y no por cuantía del mismo, lo cierto es que las disposiciones relativas al 

mencionado recurso extraordinario no entrarán en vigor hasta el 22 de julio de 2016, tal 

y como establece la Disposición Final Décima de la mencionada Ley Orgánica. Por ello, 

hemos entendido oportuno mantener la redacción del presente artículo conforme a la 

vigente LJCA y estudiar la problemática que nos ocupa, fundamentalmente, desde el 

punto de vista del acceso al recurso de casación actual, por la utilidad que puede tener 

durante el tiempo de vigencia que resta al mismo y porque permite conocer la posición 

que adopta el Tribunal Supremo en la interpretación de los artículos 42.1 a) y 41.3 LJCA, 

los cuales son igualmente aplicables en el ámbito del recurso de apelación, al seguir 

exigiendo éste para su admisión que el asunto tenga una cuantía superior a 30.000 euros, 

tal y como prevé el artículo 81.1 a) LJCA3.  
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